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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se modifica al diverso que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V, VI, IX y XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 1o., 6o., 7o., 7o. bis 1 y 7o. bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 3o. de su 
Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1994, tiene por 
objeto determinar las reglas y especificaciones que deberán cumplir los anexos a las solicitudes de patente o 
registro que se presenten ante el Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento 
de la Ley de la Propiedad Industrial; 

Que en el ámbito internacional en materia de propiedad industrial, se ha modificado el formato de las 
copias certificadas de los documentos de solicitudes de patente o registro que expiden autoridades 
extranjeras, de papel a formato electrónico, ya sea por descarga del sitio web de la oficina o en un medio de 
almacenamiento de datos; 

Que es necesario establecer reglas claras para la aceptación y tratamiento de los documentos de prioridad 
presentados por los solicitantes, contenidos en medios de almacenamiento de datos, emitidos por las 
autoridades competentes de los países de origen de las solicitudes de patente o registro; 

Que dada la complejidad en la presentación y manejo del Listado de Secuencias de nucleótidos y 
aminoácidos, se considera necesario dar a los particulares la posibilidad de exhibirlo en un medio de 
almacenamiento de datos, a efecto de simplificar dicha presentación, así como facilitar su manejo para la 
realización de su examen por parte de este Instituto. 

Que es necesario dar a conocer al público usuario las homoclaves asignadas por la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria a cada trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como las formas 
oficiales para realizar trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS REGLAS PARA LA 
PRESENTACION DE SOLICITUDES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 1, fracción III; 11, 33 y 34 y se adicionan los artículos 1, 
fracción IV, 12 BIS, 16 BIS, 16 BIS 1, 16 BIS 2, 16 BIS 3, 35, 36 y 37 al Acuerdo que establece las reglas para 
la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Estas Reglas tienen por objeto: 
I. a II.- . . .  
III.- Establecer las formas oficiales para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, y 
IV.- Señalar los trámites y servicios inscritos por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios. 
Artículo 11.- A la solicitud de registro de marca se adherirá un ejemplar de la marca, el que consistirá en 

una impresión, en blanco y negro o en color, no mayor de 10 cm x 10 cm ni menor de 4 cm x 4 cm. 
Cuando la solicitud de registro de marca se refiera a una forma tridimensional, se adherirá un ejemplar, 

con las características señaladas en el párrafo anterior, de la impresión fotográfica o del dibujo en blanco y 
negro y, en su caso, a colores en tres planos de la forma tridimensional de que se trate. Deberá adherirse un 
ejemplar de más de una vista cuando una sola no sea suficiente para ilustrar totalmente la marca. 

. . . 
ARTICULO 12 BIS.- Para los efectos de los artículos 40 y 41 de la Ley y 36 del Reglamento, el Instituto 

admitirá la copia certificada de la solicitud de patente o registro expedida por la autoridad competente del país 
de origen, contenida en cualquier medio de almacenamiento de datos, siempre y cuando la información que 
contenga sea legible por cualquier procedimiento idóneo para ello y no haya sido alterada o editada. 

Cuando el documento de prioridad se encuentre en un idioma distinto al español, el solicitante deberá 
presentar la traducción correspondiente, de conformidad con el artículo 36 del Reglamento. 

El medio de almacenamiento de datos al que se refiere el presente artículo, no será devuelto al solicitante 
una vez que haya sido presentado. 
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ARTICULO 16 BIS.- El Listado de Secuencias de nucleótidos y aminoácidos, a los que se refiere el 
presente Título, también podrá presentarse en archivo electrónico contenido en un medio de almacenamiento 
de datos, siempre y cuando sea legible por cualquier procedimiento idóneo para ello. 

En este caso, el solicitante deberá presentar una impresión original de la información que obre en el medio 
de almacenamiento de datos y manifestar, por escrito y bajo protesta de decir verdad, que la información 
impresa es idéntica a la contenida en el medio de almacenamiento de datos.  

El medio de almacenamiento de datos al que se refiere el presente artículo, no será devuelto al solicitante 
una vez que haya sido presentado. 

ARTICULO 16 BIS 1.- El Listado de Secuencias podrá generarse utilizando programas de cómputo 
diseñados para tal efecto. Se recomienda para dicho propósito, la utilización del programa de cómputo 
“PatentIn”. 

El Listado deberá estar contenido en un archivo electrónico en un medio de almacenamiento de datos, 
este último no deberá contener ningún otro archivo. 

ARTICULO 16 BIS 2.- El medio de almacenamiento de datos que contenga el Listado de Secuencias 
deberá presentarse con una etiqueta permanente adherida en el mismo que cumpla con las siguientes 
especificaciones: 

I.- Estar mecanografiada o impresa, con caracteres en mayúsculas que no sean inferiores a 0.21 cm de 
alto y con color negro e indeleble, y 

II.- Hacer constar el nombre del solicitante, el título de la invención y la fecha en que el Listado de 
Secuencias fue grabado. 

Si el medio de almacenamiento de datos que contenga el Listado de Secuencias es presentado con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de patente, la etiqueta deberá indicar además el 
número de solicitud y fecha de presentación.  

ARTICULO 16 BIS 3.- Cualquier corrección o enmienda que incluya al Listado de Secuencias presentado 
en un medio de almacenamiento de datos, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 16 bis, 16 bis 1  
y 16 bis 2 del presente Capítulo. 

Capítulo Unico 
De los Trámites y Servicios y las Formas Oficiales 

Artículo 33.- Los trámites y servicios inscritos por este Instituto en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, establecido en el artículo 69-M de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, son: 

HOMOCLAVE NOMBRE DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
  

IMPI-01-001 Solicitud de registro de marca. 
  

IMPI-01-002 Registro de marca con prioridad. 
  

IMPI-01-003 Registro de marca colectiva. 
  

IMPI-01-004 Registro de marca colectiva con prioridad. 
  

IMPI-01-005 Publicación de nombre comercial. 
  

IMPI-01-006 Solicitud de registro de aviso comercial. 
  

IMPI-01-007 Solicitud de renovación de signos distintivos. 
  

IMPI-01-008 Declaración de protección de denominación de origen. 
  

IMPI-01-009 Autorización para el uso de una denominación de origen. 
  

IMPI-01-010 Renovación de autorización de uso de una denominación de origen. 
  

IMPI-01-011 Inscripción de transmisión de derechos de registro de marca o aviso comercial o 
nombre comercial publicado o solicitud en trámite. 

  
IMPI-01-012 Inscripción de licencia de uso o franquicia de registro de marca o aviso comercial o 

solicitud en trámite. 
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IMPI-01-013 Solicitud de información de antecedentes registrales. 
  

IMPI-01-014 Solicitudes de toma de nota de cambio de domicilio del solicitante o titular de un 
derecho de propiedad industrial; de cambio de ubicación del establecimiento industrial, 
comercial o de servicios; de acreditamiento de nuevo apoderado o mandatario; de 
limitación de productos o servicios o de cancelación voluntaria en los asuntos 
relacionados con propiedad industrial. 

  
IMPI-02-001 Servicio de consulta de marcas por Internet. 

  
IMPI-03-001 Solicitud de patente nacional sin prioridad. 

  
IMPI-03-002 Solicitud de patente nacional con prioridad. 

  
IMPI-03-003 Solicitud de registro de modelo de utilidad nacional. 

  
IMPI-03-004 Solicitud de registro de diseño industrial. 

  
IMPI-03-005 Registro de esquema de trazado de circuitos integrados. 

  
IMPI-03-006 Rehabilitación de una patente o registro de modelo de utilidad, de diseño industrial o de 

esquema de trazado de circuitos integrados. 
  

IMPI-03-007 Cambio de figura jurídica de patentes, modelos de utilidad y/o diseños industriales. 
  

IMPI-03-008 Inscripción de transmisión de derechos de patente o registro de modelo de utilidad o 
diseño industrial o esquema de trazado de circuito integrado en trámite. 
 

IMPI-03-009 Licencia de explotación o uso de una patente, registro de modelo de utilidad, diseño
industrial o esquema de trazado de circuitos integrados. 

  
IMPI-03-010 Solicitudes de toma de nota de cambio de domicilio del solicitante o titular de un 

derecho de propiedad industrial o de acreditamiento de nuevo apoderado o mandatario. 
  

IMPI-03-011 Solicitud de patente en virtud del Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
(PCT), con prioridad derivada de una solicitud nacional (Fase Internacional: búsqueda 
y/o examen preliminar. 

  
IMPI-03-012 Solicitud de patente en virtud del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 

con prioridad derivada de una solicitud presentada en el extranjero (Fase Internacional: 
búsqueda y/o examen preliminar). 

  
IMPI-03-013 Solicitud de patente en virtud del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 

(Fase Internacional: búsqueda y/o examen preliminar). 
  

IMPI-03-014 Solicitud de modelo utilidad en virtud del Tratado de Cooperación en materia de 
Patentes (PCT) (Fase Internacional: búsqueda y/o examen preliminar). 

  
IMPI-03-015 Informe de vigencia de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas 

de trazado de circuitos integrados. 
  

IMPI-04-001 Solicitud de información Técnica de Patentes. 
  

IMPI-05-001 Solicitud de inscripción en el Registro General de Poderes. 
  

IMPI-06-001 Procedimiento de declaración administrativa de nulidad de patentes o de registros de 
modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas de trazado de circuitos integrados, 
marcas y avisos comerciales, así como de autorizaciones de uso de denominaciones
de origen. 
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IMPI-06-002 Procedimiento de declaración administrativa de caducidad de patentes y registros de 
modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas de trazados de circuitos integrados, 
marcas y avisos comerciales. 

  
IMPI-06-003 Procedimiento de declaración administrativa de cancelación de registros de marcas o 

avisos comerciales, así como de autorizaciones de uso de denominaciones de origen. 
  

IMPI-06-004 Procedimiento de declaración administrativa de infracción por violación a derechos de 
propiedad industrial (patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 
esquemas de trazado de circuitos integrados, marcas, avisos comerciales y nombres 
comerciales publicados). 

  
IMPI-06-005 Procedimiento de declaración administrativa de infracción en materia de comercio 

(respecto de derechos de autor). 
  

IMPI-06-006 Solicitud de declaración administrativa de notoriedad o fama de marca. 
  

IMPI-07-001 Recurso de revisión 
  

 
Artículo 34.- Para la presentación de solicitudes se requerirán las formas oficiales contenidas en el Anexo 

Unico del presente Acuerdo, consistentes en: 
I.- Solicitud de registro o publicación de signos distintivos; (IMPI-00-001)
   
II.- Solicitud de renovación; (IMPI-00-002)
   
III.- Solicitud de inscripción de transmisión de derechos; (IMPI-00-003)
   
 a) Formato complementario “A”, relativo a la información de cambios de titular 

intermedios 
(IMPI-00-003-A)

   
IV.- Solicitud de inscripción de licencia de uso o franquicia; (IMPI-00-004)
   
V.- Solicitud de toma de nota de cambio de domicilio; (IMPI-00-005)
   
VI.- Solicitud de inscripción de transformación de régimen jurídico o cambio de 

nombre, denominación o razón social,  
(IMPI-00-006)

   
VII.- Solicitud de autorización de uso de Denominación de Origen (IMPI-00-007)
   
VIII.- Solicitud de inscripción del convenio por el que se permite el uso de una 

Denominación de Origen 
(IMPI-00-008)

   
IX.- Solicitud de patente, registro de modelo de utilidad y registro de diseño 

industrial; 
(IMPI-00-009)

   
X.- Solicitud de registro de esquema de trazado de circuito integrado; (IMPI-00-010)
   
XI.- Solicitud de información técnica de patentes, y (IMPI-00-011)
   
XII.-  Solicitud de inscripción en el Registro General de Poderes.  (IMPI-00-012)

Sólo se admitirá una sola solicitud por cada forma oficial presentada. 
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Artículo 35.- Las formas oficiales, impreso su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de 
papel blanco, según corresponda, en tamaño carta u oficio, deberán presentarse debidamente requisitadas, 
en el número de ejemplares y anexos que se establezca en la propia forma. 

El Instituto proporcionará gratuitamente a los solicitantes y promoventes ejemplares de las formas 
oficiales, las que podrán ser reproducidas por terceros, siempre que se ajusten al formato oficial y sus 
características de impresión. 

Las formas oficiales estarán disponibles en el sitio de este Instituto: www.impi.gob.mx así como en el de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx para su descarga gratuita. 

Artículo 36.- En caso de no requerirse formas oficiales, las solicitudes o promociones deberán 
presentarse por duplicado, indicando al rubro el tipo de trámite solicitado y el número de solicitud, patente, 
registro, publicación, declaratoria, o folio y fecha de recepción a que se refieran, salvo en el caso de 
solicitudes iniciales de patente o registro, cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 5  
del Reglamento. 

Artículo 37.- Para la presentación de las solicitudes internacionales de patente (PCT) ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, el formato del petitorio de la solicitud deberá ser el vigente al momento 
de su presentación ante el Instituto y cumplir con las disposiciones internacionales aplicables en la materia, 
así como las directrices emitidas por el organismo internacional competente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como los formatos que aplica el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2003. 

TERCERO.- El Instituto recibirá a partir del 1 de abril de 2010, únicamente las formas oficiales dadas a 
conocer en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Lo dispuesto en el artículo 11 de este Acuerdo se aplicará a las solicitudes de registro de 
marca y marca colectiva que sean presentadas a partir de su entrada en vigor, así como a aquellas que se 
encuentren en trámite. 

QUINTO.- Lo dispuesto en el artículo 12 BIS del presente Acuerdo podrá aplicarse a las solicitudes de 
patente o registro que se encuentren en trámite a la fecha de su entrada en vigor. Para tal efecto, los 
solicitantes deberán sujetarse a los plazos establecidos en la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 

SEXTO.- Se tendrá por reclamada la prioridad, en las solicitudes de patente o registro en trámite 
presentadas antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, en donde se haya exhibido la copia certificada en 
cualquier medio de almacenamiento de datos, siempre que: 

I.- El solicitante de la patente o registro opte por la aplicación del presente Acuerdo y lo haga saber al 
Instituto por escrito, dentro de los 30 días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 

II.- El medio de almacenamiento de datos cumpla con los requisitos establecidos en el primer párrafo del 
artículo 12 bis del presente Acuerdo. En caso de que la información no sea legible o faltare algún otro 
requisito, por única ocasión, el Instituto requerirá al solicitante para que dentro de un plazo de dos meses  
lo subsane. 

SEPTIMO.- El programa de cómputo “PatentIn”, referido en el presente Acuerdo, se encuentra disponible 
en el sitio de la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos de América; http://www.uspto.gov, así 
como en el de la Oficina Europea de Patentes; http://www.european-patent-office.org/index.en.php, para 
su descarga gratuita. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2010.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

ANEXO UNICO 

(FORMAS OFICIALES) 
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SOLICITUD DE REGISTRO O PUBLICACION DE SIGNOS DISTINTIVOS 
(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

 
Por la presente se solicita: 
(Marque sólo una opción) 

  
 Registro de Marca 
  
 Registro de Marca Colectiva 
  
 Registro de Aviso Comercial 
  

 

 Publicación de Nombre Comercial 
 

Uso exclusivo 
Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 
de la Secretaría de Economía. 

 
 
 
 
 

Sello, Fecha y hora de presentación, 
No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 
IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 
Etiqueta Precaptura. 

I. DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE (S) 
 
01) Nombre (s):  
  

 

 
02) Nacionalidad (es):   
 
03) Domicilio del primer solicitante (calle, número y colonia):   
   
   
 Población y Estado:   
 Código postal:  País:   
 
04) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 
II. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

 
05) Calle, número y colonia:   
   
   
 Población y Estado:   
 Código postal:   
 
06) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 
  
07) Signo distintivo:   

  
 

08) Tipo de Marca: Nominativa  Innominada  Tridimensional  Mixta   
 

09) Fecha de primer uso:    No se ha usado:   
 Día Mes Año  

 
10) Clase:    11) Productos o servicios, en caso de Marca o Aviso Comercial / Giro preponderante, en caso de Nombre Comercial: 

 
 Continúa en anexo   

 
 
12) Ubicación del establecimiento: 
Domicilio (calle, número y colonia): 
  
  
Población y Estado:  
Código postal:  País:  
 
 
13) Leyendas y/o figuras no reservables: (Sólo en caso de Marca) 

 
 
 

 Continúa en anexo   
 
 
14) Prioridad reclamada: 
(Sólo en caso de Marca o Aviso Comercial presentado en el extranjero)

Fecha de PresentaciónPaís (Oficina) de origen: Número: Día Mes Año 
     
     
     

 

     

Adhiera en este espacio la etiqueta 
del signo distintivo solicitado. 

 
(Solo en caso de Marcas Innominadas, Tridimensionales o 

Mixtas) 

 
 
Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que en caso de actuar 
como mandatario, cuenta con facultades para llevar a cabo el presente trámite. 

 
   Nombre y firma del solicitante o su mandatario  Lugar y fecha  

Página 1 de 2 IMPI-00-001 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus documentos anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en una 

sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
- Debe llenarse en idioma español, preferentemente a través del Sistema Asistido de llenado de Solicitudes de Registro de Marca, Aviso Comercial y Solicitud de Publicación de Nombre Comercial 

(SOLMARNET) disponible en www.impi.gob.mx. No obstante, podrá llenarse por otros medios, siempre que la solicitud sea legible. La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el 
mismo medio, sin tachaduras ni enmendaduras. 

- El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos anexos, deben presentarse en la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, 
Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del 
IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 

- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en los términos previstos en el artículo 
5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
Por la presente se solicita: En el recuadro correspondiente marque con una “X” la solicitud que desea presentar. 
I.- DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE (S): Anote los datos completos de la persona que será, en su caso, titular de la Marca, Aviso Comercial ó Nombre Comercial. 
8) Signo distintivo: Escriba en este espacio la denominación correspondiente a la Marca o Nombre Comercial, o en su caso, la frase u oración que integra al Aviso Comercial. Deben utilizarse 
signos ortográficos aplicables conforme a las reglas gramaticales en idioma español y no debe incluirse diseño alguno. Los Avisos Comerciales se constituyen únicamente por frases u oraciones. 
9) Tipo de Marca: Marque el recuadro que corresponda al tipo de Marca: NOMINATIVA.- (denominación) cuando se deseen registrar elementos literales, así como una o varias palabras 
desprovistas de todo diseño; INNOMINADA.- (diseño) si se desea registrar una figura, diseño o logotipo desprovisto de todo elemento literal; TRIDIMENSIONAL.- (forma tridimensional) cuando se 
desea registrar el empaque, envoltura o envase del producto en tres dimensiones, o MIXTA.- si se desea registrar la combinación de cualquiera de las anteriores, (por ejemplo: denominación y 
diseño; denominación y forma tridimensional; diseño y forma tridimensional; denominación, diseño y forma tridimensional). 
10) Fecha de primer uso: Señale la fecha a partir de la cual el signo distintivo se ha venido usando en forma ininterrumpida. En caso contrario, marque el recuadro correspondiente a “No se ha 
usado”. 
11) Clase: Cuando se conozca, anote en el recuadro el número de la clase a que corresponden los productos o servicios para los que se solicita el registro; para tal efecto, puede consultar el 
Listado de productos y servicios de la Clasificación de Productos y Servicios para el registro de las Marcas (Clasificación de Niza) vigente, disponible en www.impi.gob.mx 
12) Producto(s) o servicio(s): SI LA SOLICITUD ES DE REGISTRO DE MARCA O MARCA COLECTIVA, especifique el o los productos o servicios que se protegen. SI SE SOLICITA EL 
REGISTRO DE AVISO COMERCIAL, anote el o los productos, servicios o establecimientos que se anuncian con el mismo. SI SE TRATA DE LA PUBLICACION DE UN NOMBRE COMERCIAL, 
anote el giro preponderante del respectivo establecimiento. En el caso de que dicho espacio resulte insuficiente, deberá indicarse en un anexo. 
13) Ubicación del establecimiento: En caso de haber señalado fecha de primer uso deberá indicar el domicilio del establecimiento o negociación relacionado con el signo distintivo solicitado. En el 
Nombre Comercial el señalamiento de la ubicación del establecimiento es obligatorio. 
14) Leyendas y figuras no reservables: Solo en caso de Marcas Innominadas, Tridimensionales o Mixtas, indique las palabras y/o figuras que aparezcan en el ejemplar del signo distintivo solicitado 
y que conforme a la Ley de la Propiedad Industrial no pueden ser de uso exclusivo, por ejemplo: Hecho en México, Talla, Ingredientes, Peso, Registro de Salud, etc.  
Etiqueta del signo propuesto a registro: Se entenderá que el solicitante se reserva el uso exclusivo de la Marca, tal y como aparezca en el ejemplar de la misma que se exhiba adherido a la propia 
solicitud. En el caso de Marcas Innominadas o Mixtas adhiera en el recuadro correspondiente la etiqueta con las medidas reglamentarias, no mayores de 10 cm x 10 cm, ni menores de 4 cm x 4 
cm. Para Marcas Tridimensionales adhiera en el recuadro correspondiente la impresión fotográfica o el dibujo en los tres planos (anchura, altura y profundidad) con las medidas reglamentarias no 
mayores de 10 cm x 10 cm, ni menores de 4 cm x 4 cm. 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el asentamiento en donde se ubique el 
domicilio bajo la denominación en que sea conocido; por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen señalado al efecto. También podrán 
notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto entre el solicitante y los usuarios 
interesados en la solicitud en trámite.  
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la solicitud. En caso de que el titular sea 
una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su representación.  
Continúa en anexo: Marque con una “X” sólo en caso de que sea necesario usar una hoja anexa para completar la información requerida.  
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Registro de Marcas, Avisos Comerciales y Publicación de Nombres Comerciales. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-01-001-A, IMPI-01-001-B, IMPI-01-001-C, IMPI-01-002-A, IMPI-01-002-B, IMPI-01-002-C, IMPI-01-003-A, IMPI-01-003-B, IMPI-01-
003-C, IMPI-01-004-A, IMPI-01-004-B, IMPI-01-004-C, IMPI-01-005, IMPI-01-006-A e IMPI-01-006-B. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6 fracción III, 87-90, 93, 96, 98, 99-119, 121-126 y 179-183 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 
25-I-06 , 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 16, 17, 53, 56-61 y 67 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 14a, 14c y 14e, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas D.O.F. 28-XII-95, 
10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 11 y 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 
20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios para la resolución de diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 19-26. (D.O.F. 9-VIII-04). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99).  
Documentos anexos: 
  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 
 
  Reglas de uso (sólo en caso de Marca en copropiedad o Marca Colectiva). 
 
  
 

Documento que acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de inscripción en el Registro General de Poderes del 
IMPI. 

  
Fe de hechos en caso de Nombre Comercial en la que el fedatario público incluya nombre del titular, giro y ubicación del establecimiento, así como una fotografía de la fachada donde 
se ostenta el Nombre Comercial. 

 
  
 

Documento de Prioridad. 

  Hoja adicional complementaria a los puntos 11) y 13).  
    
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 4 meses por lo que respecta al examen de forma y de 6 meses por lo que respecta al examen de fondo. Aplica la positiva ficta al 
examen de forma. No aplica la negativa ni la positiva ficta al examen de fondo.  
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el D.F. y 
área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-FUNCION 
(386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 01-800-570-59-90, 
extensiones 10180 y 10181, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx   
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SOLICITUD DE RENOVACION 
(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

 
Por la presente se solicita la Renovación de: 

(Marque sólo una opción) 
 
 

 Registro de Marca 
  
 Registro de Aviso Comercial 
  

 

 Publicación de Nombre Comercial 
 

Número:   

Uso exclusivo 
Delegaciones y 

Subdelegaciones Federales 
de la Secretaría de Economía. 

 
 
 
 
 
 
 

Sello, Fecha y hora de 
presentación, 

No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 
IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 
Etiqueta Precaptura. 

I. DATOS DEL TITULAR DEL REGISTRO O PUBLICACION 

 
01) Nombre, Denominación o Razón Social: 

 
 

  

 

 
02) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   
 
II. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
 
03) Calle, número y colonia: 

 
   

   
 Población y Estado:   
    
 Código postal:   
    
04) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   
 
 
 
El titular declara bajo protesta de decir verdad, que usa dentro del territorio nacional el signo distintivo antes 
identificado en por lo menos uno de los productos o servicios a los que se aplica y que no ha interrumpido dicho 
uso en un plazo igual o mayor a tres años.  
Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que 
en caso de actuar como mandatario, cuenta con facultades para llevar a cabo el presente trámite. 
 

 
 
 
 
 
 
  

 

Nombre y firma del titular o su mandatario 

 

Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus documentos anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco 

* son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado 

impreso su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
- El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así 

como sus documentos anexos, deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la 
Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, Pueblo Santa 
María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o 
en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía.  

- La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión 

telefónica facsimilar, en los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla 

correspondiente. 
Por la presente se solicita la Renovación de: En el recuadro correspondiente marque con una “X” la solicitud de renovación de registro o 
publicación que se desea presentar y proporcione el número correspondiente. 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el 
Código Postal y el asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido; por ejemplo: Colonia, Pueblo, 
Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al 
domicilio que hubiesen señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto 
o por publicación en la Gaceta, en términos del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un 
medio de contacto entre el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite.  
Nombre y firma del titular o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea del titular o su mandatario, quien 
deberá firmar la solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la 
persona física que esté actuando en su representación.  

 
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Renovación de Signos Distintivos. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-01-007. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6 fracción III, 95, 103, 104, 110, 112, 133-135 y 179-183 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 
25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 16, 17, 62 y 67 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 14b, 14d y 
14f, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-
III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 
14-XII-94, reformas D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI. Art. 3, fracción V (D.O.F. 10-XII-96). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99).

 
Documentos anexos: 
  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple 
de la constancia de inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI.  

 

 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 4 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial: 5624-04-12 ó 13 (directo),  
 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 20002000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República 
sin costo para el usuario al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados 
Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 y 10182, o bien, consultar la página en Internet : 
www.impi.gob.mx  
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SOLICITUD DE INSCRIPCION DE TRANSMISION DE DERECHOS 

(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 
 

Por la presente se solicita la inscripción de la 
transmisión de los derechos que se indican 
en la presente solicitud: 

Uso exclusivo 
Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 
de la Secretaría de Economía. 

 
 

Sello, Fecha y hora de presentación, 
No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 
IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 
Etiqueta Precaptura. 

I. 
 

NUMEROS DE SOLICITUD EN TRAMITE, REGISTROS O PUBLICACIONES 
(Especifique si los números se refieren a marcas, avisos y/o nombres comerciales, y si corresponden a solicitudes en trámite.)  

 
 

01) Número (s):  
  
  
 Continúa en anexo   

II. DATOS DEL TITULAR CEDENTE 
 
02) Nombre, Denominación o Razón Social:  
  
03) Nacionalidad:   

 

 

III. DATOS DEL TITULAR CESIONARIO  

04) Nombre, Denominación o Razón Social:   

   

05) Domicilio (calle, número y colonia):   

   

 Población y Estado:   

   

 Código Postal:  País:   

 Nacionalidad:   

06) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

   

 

IV. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

07) Calle, número y colonia:   

   

 Población y Estado:   

   

 Código postal:   

08) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   
 

V. SOLICITANTE 
  

09)  Titular Cedente    Titular Cesionario   

 

 
Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que en caso de 
actuar como mandatario, cuenta con facultades para llevar a cabo el presente trámite. 

 

  
 

Nombre y firma del titular solicitante o su mandatario  Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 
- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en 

una sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
- El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos anexos, deben presentarse en la 

Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal No.  550, 
Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas 
Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 

- La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en los términos previstos en el 

artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
- Podrá solicitarse mediante una sola promoción la inscripción de transferencias de titularidad, relativos a dos o más solicitudes en trámite o dos o más registros y publicaciones, siempre y 

cuando quien transfiera y quien adquiera sean las mismas personas en todos ellos. 
- El solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, registros o publicaciones en los que se hará la inscripción. Para tal efecto, deberá usar la siguiente nomenclatura:”M” para registro 

de Marca, “AC” para registro de Aviso Comercial, “NC” para publicación de Nombre Comercial y en el caso de las solicitudes en trámite de cualquiera de las anteriores, anteponer “S” a cada 
nomenclatura (por ejemplo: solicitud de marca en trámite: “SM”). 

- Las tarifas correspondientes se pagarán en función del número de solicitudes, registros o publicaciones indicadas en la solicitud. 
- Cuando se solicite la inscripción de transmisiones de derechos de solicitudes en trámite, registros o publicaciones de los que haya habido transmisiones o modificaciones en cuanto a su 

titular y no hayan sido inscritos, deberán inscribirse éstos ante el Instituto, para lo cual deberá utilizarse el presente formato y, en su caso, el “Formato Complementario A”, mismo que podrá 
reproducirse tantas veces como sea necesario. 

Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el asentamiento en donde se ubique 
el domicilio bajo la denominación en que sea conocido; por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen señalado al efecto. También 
podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto entre el solicitante y los usuarios 
interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del titular solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el titular solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la solicitud. En caso de 
que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su representación. 
Continúa en anexo: Marque con una “X” sólo en caso de que sea necesario usar una hoja anexa para completar la información requerida. 
 
Trámite al que corresponde la forma: Inscripción de Transmisión de derechos de registro de Marca, Aviso Comercial o Nombre Comercial publicado o solicitud en trámite. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-01-011-A e IMPI-01-011-B. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6, fracción III, 104, 112, 143 -148 y 179 -184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 
y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 11, 12, 16 y 17 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 32, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 
2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 
20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI. Art. 3, fracción VII (D.O.F. 10-XII-96). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 

 
Peticiones adicionales: 
 

  Solicito la inscripción de las transmisiones de derechos o modificaciones intermedias del titular que no han sido inscritos, tal como se describen en el Formato Complementario “A” 
de esta solicitud. 

 

 , Solicito expedición de copias certificadas del documento en el que consta la transmisión de los derechos, para integrar el segundo tanto del mismo en términos del artículo 11 
del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

  Solicito expedición de copias certificadas del documento en el que consta la transmisión de los derechos, para integrarse a cada uno de las solicitudes registros o publicaciones 
indicados en la presente solicitud. 

 

  Solicito expedición de copias certificadas del documento con el que se acredita mi personalidad como mandatario del solicitante, a efecto de que sean integradas en cada uno de los 
expedientes indicados en la presente solicitud. 

 
 
Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 
 

 

  Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de inscripción en el Registro General 
de Poderes del IMPI. 

 
  Documento en el que consta la transmisión de derechos (original o copia certificada). 
 

  Ejemplar adicional del documento en el que consta la transmisión de derechos (original o copia certificada), por haberse solicitado la inscripción del mismo en dos o más solicitudes 
en trámite, registros o publicaciones. 

 

  Formato Complementario “A”. 
 

 

  Hoja adicional para información complementaria del punto 01). 
 

 
 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 2 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 
 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención 
Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 01-800-570-59-90, 
extensiones 10120, 10124 y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  
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FORMATO COMPLEMENTARIO “A”, RELATIVO A LA INFORMACION DE CAMBIOS DE TITULAR INTERMEDIOS 

Identificación de los Cambios de Titular intermedios de los que se solicita su inscripción: 
 
(Marque sólo una opción en cada sección) 
 
Cambio de titular por: 

Transmisión de Derechos Cambio de Nombre o Razón Social Transformación de Régimen Jurídico 
   
         

Nombre, Denominación o Razón Social del titular: 
  
 
Nacionalidad:  
 
El cambio de titular se acredita con: 
 
 
 
(Marque sólo una opción en cada sección) 
 
Cambio de titular por: 

Transmisión de Derechos Cambio de Nombre o Razón Social Transformación de Régimen Jurídico 
   
         

Nombre, Denominación o Razón Social del titular: 
 
 
Nacionalidad:  
 
El cambio de titular se acredita con: 
 
 
 
(Marque sólo una opción en cada sección) 
 
Cambio de titular por: 

Transmisión de Derechos Cambio de Nombre o Razón Social Transformación de Régimen Jurídico 
   
         

Nombre, Denominación o Razón Social del titular: 
  
 
Nacionalidad:  
 
El cambio de titular se acredita con: 
 
 
 
(Marque sólo una opción en cada sección) 
 
Cambio de titular por: 

Transmisión de Derechos Cambio de Nombre o Razón Social Transformación de Régimen Jurídico 
   
         

Nombre, Denominación o Razón Social del titular: 
  
 
Nacionalidad:  
 
El cambio de titular se acredita con: 
 
 
 
(Marque sólo una opción en cada sección) 
 
Cambio de titular por: 

Transmisión de Derechos Cambio de Nombre o Razón Social Transformación de Régimen Jurídico 
   
         

Nombre, Denominación o Razón Social del titular: 
  
 
Nacionalidad:  
 
El cambio de titular se acredita con: 
 
 

IMP-00-003-A 



Jueves 18 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

  

 
SOLICITUD DE INSCRIPCION DE LICENCIA DE USO O FRANQUICIA 

(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 
 

Por la presente se solicita la Inscripción de: 
 

(Marque sólo una opción) 
 
 

  Licencia de Uso 

  

 

  Franquicia 

 

 
Uso exclusivo 

Delegaciones y Subdelegaciones Federales 
de la Secretaría de Economía. 

 
 
 
 

Sello, Fecha y hora de presentación, 
No. de folio de entrada. 

 
 

 
 
 

Uso exclusivo 
IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 
Etiqueta Precaptura. 

 
 
 
 

 
 

I. NUMEROS DE SOLICITUD EN TRAMITE O REGISTROS. 
(Especifique si los números se refieren a marcas o avisos comerciales, y si corresponden a solicitudes en trámite.) 

01) Número (s):   
   
   
   
  Continúa en anexo   
   

II. DATOS DEL LICENCIANTE O FRANQUICIANTE  
02) Nombre, Denominación o Razón Social:   
03) Domicilio (calle, número y colonia):    

 Población y Estado:   
 Código Postal:  País:   

04) Nacionalidad:   
05) Teléfono (clave):*   Correo-e:*    

   

III. DATOS DEL LICENCIATARIO O FRANQUICIATARIO  
06) Nombre, Denominación o Razón Social:   
07) Domicilio (calle, número y colonia):    

 Población y Estado:    
 Código Postal:  País:   

08) Nacionalidad:    
09) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

   
IV. INFORMACION SOBRE EL CONVENIO DE LICENCIA O FRANQUICIA  
10) Productos o servicios en relación con los que se solicita la licencia:  

   
   Todos los que protegen las solicitudes en trámite o registros indicados en esta solicitud.  
   
   Sólo los que se indican a continuación:  
   
   
                                                 Continúa en anexo   

11) Vigencia del convenio:  
    

12) El convenio reserva al licenciante o franquiciante, la facultad de ejercer acciones de protección sobre los derechos materia del mismo:  
               SI    NO    

  

V. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
13) Calle, número y colonia:   
 Población y Estado:   
 Código postal:   

14) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   
  

VI. SOLICITANTE 
  

15) Titular, licenciante o franquiciante:   Licenciatario o Franquiciatario:   
  

   

 
Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que en caso de actuar como 
mandatario, cuenta con facultades para llevar a cabo el presente trámite. 
  

 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario 

 
Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 

- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso 

(Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
-  El formato de solicitud, por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos 

anexos, en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, con domicilio en Arenal No. 550, Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 
8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría 
de Economía.  

-  La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
-  También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en 

los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
-  Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
-  Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
-  Podrá solicitarse mediante una sola promoción la inscripción de licencias o franquicias, relativas a dos o más solicitudes en trámite o dos o más registros, 

cuando las partes sean las mismas en todos ellos. 
-  Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca, otorgada por escrito, se transmitan conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, 

para que la persona a quien se le concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y 
administrativos establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de los productos o servicios a los que ésta distingue. 

-  El solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, registros o publicaciones en los que se hará la inscripción. Para tal efecto, deberá usar la siguiente 
nomenclatura:”M” para registro de Marca, “AC” para registro de Aviso Comercial y en el caso de las solicitudes en trámite de cualquiera de las anteriores, 
anteponer “S” a cada nomenclatura (por ejemplo: solicitud de marca en trámite: “SM”). 

-  Las tarifas correspondientes se pagarán en función del número de solicitudes o registros indicados en la solicitud. 
 
Solicitud de inscripción de Licencia o Franquicia: En el recuadro correspondiente marque con una “X” sólo una de las opciones, ya sea Licencia de uso o 
Franquicia.  
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el 
asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido, por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen 
señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto entre 
el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la 
solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su 
representación. 
Continúa en anexo: Marque con una “X” sólo en caso de que sea necesario usar una hoja anexa para completar la información requerida. 
 
Trámite al que corresponde la forma: Inscripción de Licencia de Uso o Franquicia de Registro de Marca o Aviso Comercial o solicitud en trámite.  
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-01-012-A e IMPI-01-012-B. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6, fracción III, 104, 112, 136- 142 y 179-184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 
16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 11, 12, 16 y 17 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 32, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 
D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 
13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas 
D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI. Art. 3, fracción VII (D.O.F. 10-XII-96). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 
 
Peticiones adicionales: 
 

  Solicito expedición de copias certificadas del convenio en el que consta la licencia de uso o franquicia de la que se solicita su inscripción, a efecto de 
integrar el segundo tanto del mismo en términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

  Solicito expedición de copias certificadas del convenio en el que consta la licencia de uso o franquicia de la que se solicita su inscripción, a efecto de 
que se integren a cada uno de las solicitudes en trámite o registros indicados en la presente solicitud. 

 

  Solicito expedición de copias certificadas del documento con el que se acredita mi personalidad como mandatario del solicitante, a efecto de que sean 
integradas a cada uno de los expedientes indicados en la presente solicitud. 

 
 
 Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de 
inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI. 

 

  Documento en el que consta la licencia de uso o franquicia (original o copia certificada). 

 

  Ejemplar adicional del documento en el que consta el convenio de licencia o franquicia (original o copia certificada), por haberse solicitado la 
inscripción del mismo en dos o más solicitudes en trámite, registros o publicaciones. 

 

  Hoja adicional para información complementaria de los puntos 01) y 10). 

 
 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 2 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 
 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el 
D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  
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SOLICITUD DE TOMA DE NOTA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

Por la presente se solicita la toma de nota de: 

(Marque sólo una opción) 

 

  Cambio de Domicilio del Titular 

   

 
Cambio de Ubicación del Establecimiento 

Industrial, Comercial o de Servicios 

 

(Este trámite sólo aplica a Marcas y Avisos Comerciales) 

 

 

Uso exclusivo 

Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 

de la Secretaría de Economía. 

 

 

Sello, Fecha y hora de presentación, 

No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 

IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 

Etiqueta Precaptura. 

I. 

 

NUMEROS DE SOLICITUD EN TRAMITE, REGISTROS O PUBLICACIONES 

(Especifique si los números se refieren a marcas, avisos y/o nombres comerciales, y si corresponden a solicitudes en trámite.)  

 

 

01) Número (s):   

  

  

  Continúa en anexo  

   

II. DATOS DEL TITULAR 

 

02) Nombre, Denominación o Razón Social:   

   

   

   

III. NUEVO DOMICILIO O UBICACION   

03) Domicilio (calle, número y colonia):   

   

 Población y Estado:   

   

 Código Postal:  País:   

   

04) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

   

IV. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

05) Calle, número y colonia:   

   

 Población y Estado:   

   

 Código postal:   

06) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 

 

  
 

Nombre y firma del solicitante o su mandatario 
 

Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 
- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso 

(Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
- El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos 

anexos, deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., 
con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía.  

- La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, 

en los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
 
Solicitud de inscripción: En el recuadro correspondiente marque con una “X” sólo una de las opciones, Cambio de domicilio del titular o Cambio de Ubicación del 
Establecimiento Industrial, Comercial o de Servicios (este último sólo aplica para Marcas y Avisos Comerciales). 
El solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, registros o publicaciones en los que se hará la inscripción Para tal efecto, podrá usar la siguiente 
nomenclatura:”M” para registro de Marca, “AC” para registro de Aviso Comercial, “NC” para publicación de Nombre Comercial y en el caso de las solicitudes en 
trámite de cualquiera de las anteriores, anteponer “S” a cada nomenclatura (por ejemplo: solicitud de marca en trámite: “SM”). 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el 
asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido, por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen 
señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos 
del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto 
entre el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la 
solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su 
representación. 
Continúa en anexo: Marque con una “X” sólo en caso de que sea necesario usar una hoja anexa para completar la información requerida. 
 
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de toma de nota de cambio de domicilio del solicitante o titular de un derecho de propiedad industrial; de 
cambio de ubicación del establecimiento industrial, comercial o de servicios. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-001-014. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6, fracción III, 104, 112, 113 fracción I y 179-184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-
I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 16, 17 y 56 fracción III (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 34, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 
D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 
13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas 
D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo Art. 17 (D.O.F. 4-VIII-94; reformas (D.O.F. 24-12-1996, 19-04-2000 y 30-05-2000). 
 
Peticiones adicionales: 

 

  
Solicito expedición de copias certificadas del documento con el que se acredita mi personalidad como mandatario del solicitante, a efecto de que 
sean integradas a cada uno de los expedientes indicados en la presente solicitud. 
 

 
 
  Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia 
de inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI. 

 

  Hoja adicional para información complementaria del punto 01). 

 
 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 3 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 
 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
20002000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  
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SOLICITUD DE INSCRIPCION DE TRANSFORMACION DE REGIMEN JURIDICO O CAMBIO DE NOMBRE,  

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

 

Por la presente se solicita la inscripción de: 

(Marque sólo una opción) 

 Transformación del Régimen Jurídico 

 
 

  

 Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social

 

Uso exclusivo 

Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 

de la Secretaría de Economía. 

 

 

Sello, Fecha y hora de presentación,

No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 

IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 

Etiqueta Precaptura. 

I. 

 

NUMEROS DE SOLICITUD EN TRAMITE, REGISTROS O PUBLICACIONES 

(Especifique si los números se refieren a marcas, avisos y/o nombres comerciales, y si corresponden a solicitudes en trámite.) 

 

 

 

01) Número (s): 

  

  

  Continúa en anexo  

   

II. DATOS DEL TITULAR 

 

02) Nombre, Denominación o Razón Social anterior:   

   

03) Nacionalidad:   

   

04)  Nombre, Denominación o Razón Social actual:   

   

05) Nacionalidad:   

    

06) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 

III. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

07) Calle, número y colonia:   

   

 Población y Estado:   

 Código postal:   

08) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 

 

Bajo protesta de decir verdad, el firmante manifiesta que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que en caso de actuar 

como mandatario, cuenta con facultades para llevar a cabo el presente trámite. 

  
 

Nombre y firma del solicitante o su mandatario 
 

Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
-  Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
-  Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso 

(Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
-  El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos 

anexos deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., 
con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía. 

-  La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
-  También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en 

los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
-  Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
-  Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
-  Podrá solicitarse mediante una sola promoción la inscripción de transformación de régimen jurídico o cambio de nombre, denominación o razón social, relativos 

a dos o más solicitudes en trámite o dos o más registros y publicaciones, siempre y cuando sea la misma persona en todos ellos. 
-  El solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, registros o publicaciones en los que se hará la inscripción. Para tal efecto, deberá usar la siguiente 

nomenclatura:”M” para registro de Marca, “AC” para registro de Aviso Comercial, “NC” para publicación de Nombre Comercial y en el caso de las solicitudes en 
trámite de cualquiera de las anteriores, anteponer “S” a cada nomenclatura (por ejemplo: solicitud de marca en trámite: “SM”). 

-  Las tarifas correspondientes se pagarán en función del número de solicitudes, registros o publicaciones indicadas en la solicitud. 
 
Solicitud de inscripción: En el recuadro correspondiente marque con una “X” sólo una de las opciones: Transformación de Régimen Jurídico del titular o Cambio de 
Nombre, Denominación o Razón Social. 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el 
asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido, por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen 
señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto entre 
el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la 
solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su 
representación. 
Continúa en anexo: Marque con una “X” sólo en caso de que sea necesario usar una hoja anexa para completar la información requerida. 
 
Trámite al que corresponde la forma: Inscripción de Transformación de Régimen Jurídico o Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social del titular de 
Marcas, Avisos Comerciales y/o Nombres Comerciales. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:  
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6, fracción III, 104, 112 y 179 -184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 
25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 9, 11, 12, 16 y 17 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 34, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 
D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 
13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas 
D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 

 
Peticiones adicionales: 

 

  Solicito expedición de copias certificadas del documento con el que se acredita mi personalidad como mandatario del solicitante, a efecto de que sean 
integradas a cada uno de los expedientes indicados en la presente solicitud. 

 

  
Solicito expedición de copias certificadas del documento en el que consta la Transformación del Régimen Jurídico o el Cambio de Nombre, 
Denominación o Razón Social, para integrar el segundo tanto del mismo en términos del artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

 
 

Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de 
inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI.  

 

  Documento en el que consta la Transformación del Régimen Jurídico o el Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social (original o copia 
certificada). 

 

  Ejemplar adicional del documento en el que consta la Transformación del Régimen Jurídico o el Cambio de Nombre, Denominación o Razón Social 
(original o copia certificada), por haberse solicitado la inscripción del mismo en dos o más solicitudes en trámite, registros o publicaciones. 

 

  Hoja adicional para información complementaria del punto 01). 

 
 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 2 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 
 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar 
al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en 
el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  

Página 2 de 2 IMPI-00-006  



Jueves 18 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

  

 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE USO DE DENOMINACION DE ORIGEN 

(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

Por la presente se solicita la Autorización 

para el uso de la denominación de origen: 

 

 

 

(Indique la Denominación de Origen) 

Uso exclusivo 

Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 

de la Secretaría de Economía. 

 

 

 

Sello, Fecha y hora de presentación, 

No. de folio de entrada. 

Uso exclusivo 

IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 

Etiqueta Precaptura. 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

 

01) Nombre, Denominación o Razón Social:  

  

 

02) Nacionalidad:   

03) Domicilio (calle, número  y colonia):   

   

 Población y Estado:    

 Código Postal:  País:   

04) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

   

05) Ubicación del Establecimiento donde realiza la actividad el solicitante (calle, número y colonia):   

   

 Población y Estado:   

 Código Postal:   

   

II. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

06) Calle, número y colonia:   

   

 Población y Estado:   

 Código postal:   

07) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 

  
 

Nombre y firma del solicitante o su mandatario 
 

Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 
-  Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
-  Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso 

(Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
-  El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos 

anexos deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., 
con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía. 

-  La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
-  También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, 

en los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
-  Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
-  Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
 
Solicitud para uso de denominación de origen: Indique en la línea la denominación de origen protegida, de la que solicita ser usuario autorizado. 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el 
asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido, por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen 
señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos 
del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto 
entre el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la 
solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su 
representación. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Autorización para el uso de una Denominación de Origen. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-00-009. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6 fracción III, 160, 169-178 y 179-184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 
16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 16, 17, y 68 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 15b, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 
D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 
13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 34 (D.O.F. 14-XII-94, reformas 
D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI. Art. 3, fracción VI (D.O.F. 10-XII-96). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 

 
Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  
Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de 
inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI. 

 

  Constancia de que el solicitante cumple con la Norma Oficial Mexicana correspondiente (original o copia certificada). 

 

  
Constancia expedida por órgano competente que acredite que el establecimiento donde se realiza la actividad del solicitante, se encuentra dentro 
del territorio señalado en la declaración correspondiente (original o copia certificada). 

 
 
Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 6 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 
 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial 

5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 

Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar 
al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en 

el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario al 01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá 
al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 Y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  
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SOLICITUD DE INSCRIPCION DEL CONVENIO POR EL QUE SE PERMITE EL USO DE UNA DENOMINACION DE ORIGEN 
(Antes de llenar el formato, sírvase leer las consideraciones generales al reverso). 

 
 
Por la presente se solicita la Inscripción del 
Convenio por el que se permite el uso de la 
Denominación de Origen: 
 

 

 

 

(Indique la Denominación de Origen) 

 

 

Uso exclusivo 

Delegaciones y Subdelegaciones 

Federales 

de la Secretaría de Economía. 

 

 

 

Sello, Fecha y hora de presentación, 

No. de folio de entrada. 

 

Uso exclusivo 

IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

 

Etiqueta Precaptura. 

  

I. DATOS DE LA AUTORIZACION DE USO DE DENOMINACION DE ORIGEN 

  

01) Número:  

   

02) Usuario Autorizado (Nombre, Denominación o Razón Social):  

  

  

II. DATOS DEL DISTRIBUIDOR O VENDEDOR DEL PRODUCTO CON DENOMINACION DE ORIGEN 

 

03) Nombre, Denominación o Razón Social:  

  

 

04) Nacionalidad:   

   

05) Domicilio (calle, número  y colonia):   

   

 Población y Estado:    

   

 Código Postal:  País:   

  

06) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

   

   

III. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

07) Calle, número y colonia:   

   

 Población y Estado:   

 Código postal:   

08) Teléfono (clave):*  Correo-e:*   

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 
 

  

 Nombre y firma del solicitante  o su mandatario 

 

 
Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 
- Los datos contenidos en la presente solicitud y sus anexos son de carácter público. Los rubros marcados con un asterisco * son datos opcionales. 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso (Página 

1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
- El formato de solicitud por duplicado, redactado en idioma español, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos 

anexos deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con 
horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía. 

- La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio utilizado para su llenado, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en 

los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
 
Solicitud para Inscripción del Convenio: Indique en la línea la denominación de origen protegida, objeto del convenio. 
Domicilios señalados en la solicitud: Deberá señalar de manera completa y precisa los domicilios que indique en la solicitud, incluyendo el Código Postal y el 
asentamiento en donde se ubique el domicilio bajo la denominación en que sea conocido, por ejemplo: Colonia, Pueblo, Municipio, etcétera. 
Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se notificarán a los solicitantes por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que hubiesen 
señalado al efecto. También podrán notificarse personalmente en el domicilio señalado, en las oficinas del Instituto o por publicación en la Gaceta, en términos del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.  
Los datos consistentes en Teléfono y Correo electrónico contenidos en el presente formato son opcionales y tiene por objeto el facilitar un medio de contacto entre 
el solicitante y los usuarios interesados en la solicitud en trámite. 
Nombre y firma del solicitante o su mandatario: Anote el nombre completo de una sola persona, ya sea el solicitante o su mandatario, quien deberá firmar la 
solicitud. En caso de que el titular sea una persona moral, deberá proporcionar únicamente el nombre y firma de la persona física que esté actuando en su 
representación. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Inscripción del Convenio por el que se permite el uso de una Denominación de Origen. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:  
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Servicios de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 6 fracción III, 175 y 179-184 (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 
25-I-06 , 06-V-09 y 06-I-2010). 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-7, 16 y 17 (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 

Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Arts. 15c, (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 
D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 

13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 

Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo Art. 17 (D.O.F. 4-VIII-94; reformas (D.O.F. 24-12-1996, 19-04-2000 y 30-05-2000). 

 

Documentos anexos: 
 

  Comprobante de pago de la tarifa (original y copia). 

 

  
Documento mediante el cual se acredita la personalidad del mandatario (original o copia certificada) o, en su caso, copia simple de la constancia de 

inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI. 

 

  Convenio en el que consta el permiso de uso de la denominación de origen (original o copia certificada). 

 

 

Tiempo de respuesta: El plazo de primera respuesta es de 3 meses. No aplica la negativa ni la positiva ficta. 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial 

5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador) 
Extensiones: 11237 y 11231, Fax: 5624-04-35 

Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx  

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar 
al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el 

D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 

01-800-FUNCION (386-2466) o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 

usuario 01-800-570-59-90, extensiones 10120, 10124 Y 10182, o bien, consultar la página en Internet : www.impi.gob.mx  
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    Uso exclusivo Delegaciones  y 
Subdelegaciones de la Secretaría de 

Economía y Oficinas Regionales del IMPI. 

Uso exclusivo del IMPI 

  Solicitud de Patente  Sello No. de expediente 
  Solicitud de Registro de Modelo de Utilidad    

    
 

 Folio de entrada No. de folio de entrada 

   Solicitud de Registro de Diseño Industrial,    
  especifique cuál:    

 Modelo  Dibujo      
 Industrial  Industrial    Fecha y hora de recepción Fecha y hora de presentación 

    
Antes de llenar la forma lea las consideraciones generales al reverso    

 
I DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) 

       
El solicitante es el inventor    El solicitante es el causahabiente    
       
1) Nombre (s): 
 
2) Nacionalidad (es): 
 
3) Domicilio; calle, número, colonia y código postal: 
 
Población, Estado y País: 
 4) Teléfono (clave): 5) Fax (clave): 
 
 

II DATOS DEL (DE LOS) INVENTOR(ES) 
 
6) Nombre (s): 
 
7) Nacionalidad (es): 
 
8) Domicilio; calle, número, colonia y código postal: 
 
    Población, Estado y País: 
9) Teléfono (clave): 10) Fax (clave): 
 

 
III DATOS DEL (DE LOS) APODERADO (S) 

 
11) Nombre (s): 12) R G P:   
 
13) Domicilio; calle, número, colonia y código postal: 
 

Población, Estado y País: 14) Teléfono (clave): 15) Fax (clave): 
16) Personas Autorizadas para oír y recibir notificaciones: 
  

 

 
17) Denominación o Título de la Invención: 
 
 
18) Fecha de divulgación previa 
 
_______________________________ 
Día   Mes   Año 

19) Clasificación Internacional uso  exclusivo del IMPI 

20) Divisional de la solicitud  21) Fecha de presentación 
 
_____________________ ___________________________ ______________________________ 
         Número     Figura jurídica    Día  Mes  Año 
22) Prioridad Reclamada:  Fecha de presentación   

País  Día Mes Año  No. de serie 
        
        
        
        
        
        

 
Lista de verificación (uso interno) 

No. Hojas  No. Hojas  
   Comprobante de pago de la tarifa   Documento de cesión de derechos 
   Descripción y reivindicación (es) de la invención   Constancia de depósito de material biológico 
   Dibujo (s) en su caso   Documento (s) comprobatorio(s) de divulgación previa 
   Resumen de la descripción de la invención   Documento (s) de prioridad 
   Documento que acredita la personalidad del apoderado   Traducción 
   TOTAL DE HOJAS 
Observaciones:  
 
  Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 
   
     
 Nombre y firma del solicitante o su apoderado  Lugar y fecha  
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado impreso su anverso
(Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
- Debe llenarse en idioma español, preferentemente a máquina. No obstante, podrá presentarse con letra de molde, siempre que la solicitud sea legible. La 
información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio, sin tachaduras ni enmendaduras. 
- El formato de solicitud por duplicado, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos anexos, deben presentarse en la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Patentes del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
domicilio en Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de 
lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión telefónica facsimilar, en 
los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla correspondiente. 
 
- En el formato de solicitud marque con una X en el recuadro la solicitud que desea presentar. 
- En caso de Registro de Diseño Industrial señale además si se trata de un modelo o un dibujo. 
- La denominación o título debe ser connotativa de la invención. 
- Si la invención fue divulgada dentro de los doce meses previos a la fecha de presentación de la solicitud, indique la fecha de divulgación y anexe la información 
comprobatoria que marca el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
- En la solicitud de invención que sea divisional de una solicitud previamente presentada, deberá proporcionar el número de expediente, la figura jurídica y la 
fecha de presentación de dicha solicitud. 
- El derecho de reclamar la prioridad sólo tiene lugar si la presente solicitud ha sido previamente presentada en algún país miembro del Convenio de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial. Proporcionar los siguientes datos: 
- País donde se presentó por primera vez la solicitud, fecha y número asignado a la solicitud en dicho país. 
- En el listado de documentos que se anexan mencione el total de hojas que comprende cada documento  y al final el total de hojas 
 

 
 
Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Patente, Registro de Diseño Industrial y Registro de Modelo de Utilidad. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-03-001-A, IMPI-03-001-B, IMPI-03-002-A, IMPI-03-002-B, IMPI-03-003-A, IMPI-03-003-B, 
IMPI-03-004-A, IMPI-03-004-B. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 

 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 38-47, 50, 52, 54 53, 55,-61 (D.O.F. 27-VI-91, (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 02-VIII-94; 25-X-96, 26-XII-97, 17-V-99, 26-
I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-8, 16, 24-39, 43, 45 y 46. (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts.3-10 y 34 (D.O.F. 
14-XII-94, reforma 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 1 inciso a); 9, inciso a) y demás 
aplicables (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98 y 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02,  14-III-02 , 14-XI-02,  04-II-
03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo por el que se da a conocer la lista de instituciones reconocidas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para el depósito de material genético 
(D.O.F. 30-V-97). 
Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios para la resolución de diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 4-18 (D.O.F. 
9-VIII-04). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 3 y 6 (D.O.F. 31-III-99). 
 

 
 
Documentos anexos: 
 
Solicitud de Patente y Registro de Modelo de Utilidad 
- Comprobante de pago de la tarifa correspondiente (original y copia) 
- Descripción, reivindicación, resumen y dibujo (duplicado) 
- Solicitud de Registro de Diseño Industrial 
- Comprobante de pago de la tarifa (original y copia) 
- Descripción, reivindicación y dibujo o fotografía (duplicado) 
- Documentos adicionales que deberán presentarse en su caso: 
- Constancia de depósito de material biológico 
- Acreditación de personalidad del apoderado, en su caso (original) 
- Acreditación del poderdante en el caso de persona moral, señalando el instrumento donde obran dichas facultades y acta constitutiva (original) 
- Documento donde se acredita el carácter del causahabiente o de cesión de derechos (original) 
- Documento comprobatorio de divulgación previa, en su caso (original y copia) 
- Documento de prioridad y su traducción, en su caso (copia certificada expedida por la oficina extranjera) 
- Escrito solicitando el descuento del 50%, cuando corresponda (original) 
Criterios de resolución del trámite 
-Presentar toda la documentación requerida y pagos de la tarifa conforme a la legislación nacional y convenios internacionales de los que México forma parte. 
-Será suficiente el cumplir con los requisitos formales al momento de presentar su solicitud. 
 

 
Tiempo de respuesta: 
 
El plazo máximo de primera respuesta es de 3 meses. No aplica la positiva ni la negativa ficta.  
 

 
  
Número telefónico para quejas:  
 
Organo Interno de Control en el IMPI 
5624-04-12 ó 13 (directo)  
5624-04-00 (conmutador)  
Extensiones: 11028 y 11234. 
Fax: 56-24-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
20002000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para 
el usuario al 01-800-11205-84 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

  
 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53 34 07 00 extensiones 10098 y 10026. 
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  Uso exclusivo Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaria de 

Economía o en las Oficinas Regionales del 
IMPI 

Uso exclusivo del IMPI 

Solicitud de Registro de Esquema de  Sello No. de expediente 
Trazado de Circuito Integrado 

 
 

 Folio de entrada No. de folio de entrada 

    Fecha y hora de recepción 
 
 

Fecha y hora de presentación 

    
Antes de llenar la forma lea las consideraciones generales al reverso    

 
I DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE(S) 

      
El solicitante es el creador     El solicitante es el causahabiente   
      
1) Nombre (s):   

 
2) Nacionalidad (es):   

 
3) Domicilio; calle, número, colonia, código postal: 
 
Población, Estado y País:    

 
4) Teléfono (clave): 5) Fax (clave): 
 

 
II DATOS DEL (DE LOS) CREADOR(ES) 

6) Nombre (s):   
 

7) Nacionalidad (es):   
 

8) Domicilio; calle, número, colonia, código postal: 
 Población, Estado y País:    

 
9) Teléfono (clave): 10) Fax (clave): 

 
 

III DATOS DEL (DE LOS) APODERADO (S) 
 
11) Nombre (s):  12) R G P:   

 
13) Domicilio; calle, número, colonia, código postal: 
 Población, Estado y País:    

 
14) Teléfono (clave): 15) Fax (clave): 
16) Personas Autorizadas para oír y recibir notificaciones:  

 
 

17) Denominación del Esquema de Trazado de Circuito Integrado: 
 
 
 
 18) Clasificación internacional uso exclusivo del IMPI 
19) Explotación comercial ordinaria:   
  

 
 
No existe explotación 

 

    
La primera explotación comercial de manera ordinaria se efectuó en (lugar y fecha): 
 
 

Lista de verificación (uso interno) 
 
No. Hojas  No. Hojas  
   Comprobante de pago de la tarifa 

 
  Documento de cesión de derechos 

   Descripción de la función electrónica que realiza el 
circuito Integrado 

  

      
   Reproducción gráfica o fotográfica del esquema de 

trazado 
  

La manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la fecha y lugar 
de primera explotación comercial ordinaria en
alguna parte del mundo, o de que no ha sido explotado 

   Reivindicación 
 

  Representación gráfica en papel couché 

   Documento que acredita la personalidad del apoderado    
TOTAL DE HOJAS 

       
Observaciones: 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 
 
 
 
 
     

Nombre y firma del solicitante o su apoderado  Lugar y fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Este formato es de distribución gratuita. Se autoriza su libre reproducción, siempre y cuando éste no sea alterado y sea presentado 
impreso su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en una sola hoja de papel blanco y en tamaño oficio. 
 
- Debe llenarse en idioma español, preferentemente a máquina. No obstante, podrá presentarse con letra de molde, siempre que la 
solicitud sea legible. La información de la solicitud debe ser requisitada toda por el mismo medio, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
- El formato de solicitud por duplicado, debidamente requisitado y firmado en todos sus ejemplares, así como sus documentos anexos, 
deben presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Patentes del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 
16020, México, D.F., con horario de atención de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la ventanilla de las Oficinas Regionales del 
IMPI o las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía. 
 
- También podrá remitirse la solicitud por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes o, en su caso, presentarse por transmisión 
telefónica facsimilar, en los términos previstos en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
- Los documentos anexos redactados en idioma distinto al español deberán acompañarse de la traducción correspondiente. 
- Los documentos anexos provenientes del extranjero, cuando proceda, deberán acompañarse de la legalización o, en su caso, apostilla 
correspondiente. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Registro de Esquema de Trazado de Circuitos Integrados. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-03-005 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 
 

 
 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial. Arts. arts. 34, 35, 38, 38 bis, 39, 50, 55 bis, 56-60, 178 bis 2, 178 bis 9, (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 
02-VIII-94; 25-X-96, 26-XII-97, 17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 5-8, 16, 31 y 32. (D.O.F. 23-XI-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 
3, 6, 8, 9.y 34 (D.O.F. 14-XII-94, reforma 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 
Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 9 e y demás 
aplicables (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98 y 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02,  
14-III-02 , 14-XI-02,  04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI. Art. 3 inciso III (D.O.F. 10-XII-96). 
Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 3 y 6 (D.O.F. 31-III-99). 
 

 
Documentos anexos: 
- Comprobante de pago de la tarifa correspondiente (original y copia). 
- Descripción de la función electrónica que realiza el circuito integrado (duplicado). 
- Reproducción gráfica o fotográfica del esquema de trazado (duplicado). 
- Para efecto de publicación deberá entregar tres copias en papel couché de la representación gráfica del esquema de Trazado de 

Circuito Integrado con la medida de 7.0 X 11 cm. 
- Reivindicación. 
 
Documentos adicionales que deberán presentarse en su caso: 
- Acreditación de personalidad del apoderado, (original). 
- Acreditación del poderdante en el caso de persona moral, señalando el instrumento donde obran dichas facultades y acta constitutiva 

(original). 
- Documento donde se acredita el carácter del causahabiente o de cesión de derechos (original). 
- Escrito solicitando el descuento del 50%, cuando corresponda (original). 
 

 
Tiempo de respuesta: 
15 días hábiles. No aplica la positiva ni la negativa ficta. 
 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en el IMPI 
5624-04-12 ó 13 (directo)  
5624-04-00 (conmutador)  
Extensiones: 11028 y 11234. 
Fax: 56-24-04-35 
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el D.F. y área 
metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 
01-800-11205-84 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53 34 07 00 extensiones 10098 y 10026 
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USO EXCLUSIVO DEL IMPI 

SOLICITUD DE INFORMACION TECNICA DE PATENTES                       Folio:  

Antes de llenar la forma lea las consideraciones  generales al reverso Fecha de recepción:  

 

I DATOS GENERALES 

1) Nombre:    

 

 

 

 2) Tipo de usuario:  

 

     

 Inventor Independiente  Sector Educativo  Despacho  

 Micro o Pequeña Empresa  Empresa Mediana o Grande  Otro especifique: 

3) Domicilio: calle, número, colonia , municipio o delegación, entidad federativa y código postal: 

 

 

4) Teléfono (clave): 

5) Fax (clave): 6) Correo electrónico: 

 

II DESCRIPCION DEL SERVICIO 

7) Descripción de los aspectos técnicos más relevantes y objetivo de la búsqueda:  

 

 

8) Observaciones (Puede presentar documentos anexos): 

 

9) Area Técnica:  

 

 Química  Biotecnología  Mecánica  Eléctrica  Electrónica  Otra Especifique: 

            

   

III DEFINICION DEL SERVICIO 

 

Búsqueda a partir de datos bibliográficos  Internacional  (Art. 19 b)  Nacional  (Art. 19 a) 

Búsqueda a partir de datos técnicos  Internacional  (Art. 20 b)   Nacional (Art. 20 a) 

Búsqueda del Estado de la Técnica  Internacional (Art. 21)  

Información Selectiva y Periódica Nacional  1 trimestre     (Art. 23 a) 

  4 trimestres    (Art. 23 b)  

 

 
  

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma del Solicitante  Lugar y Fecha 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Los datos contenidos en esta solicitud son de carácter público.  

- Este formato de solicitud debe llenarse preferentemente a máquina, no obstante podrá presentarse con letra de molde legible y su distribución es gratuita. 

- Este formato de solicitud debe presentarse en original y copia (con firma autógrafa). 

- Sólo se recibirá el formato de solicitud debidamente requisitado y en idioma español. 

- En caso de que los espacios resulten insuficientes, podrán anexarse hojas complementarias. 

- El formato de solicitud y anexos (en su caso), deben presentarse en la Subdirección Divisional de Servicios de Información Tecnológica de la Dirección 

Divisional de Promoción y Servicios de Información Tecnológica del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI),con domicilio en  Arenal 550, 

Sótano 1, Col. Pueblo de Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con  horario de 8:45 a 16:00 horas, de lunes a viernes o 

en la ventanilla de las Oficinas Regionales del IMPI o en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía en los Estados.  

- Las solicitudes podrán remitirse por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes. Asimismo se podrán presentar por transmisión telefónica 

facsimilar en términos del artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

- Se autoriza la libre reproducción del presente formato, siempre y cuando no se altere y se imprima la página 1 y la 2 en una sola hoja de papel blanco y en 

tamaño carta. 

 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Información Técnica de Patentes.  

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-04-001 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

- Ley de la Propiedad Industrial. Art. 6º fracción XII, inciso a) y fracciones XIV y XV. (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94, 25-X-96, 26-XII-97,17-V-99, 

26-I-04, 16-VI-05, 25-I-06, 06-V-09 y 06-I-2010). 

-Reglamento de Ley de la Propiedad Industrial. Art. 5, 6, 7 (D.O.F. 23-11-94, reformas D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03).  

-Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 19, 19 a, 19 b, 20, 20 a, 20 b, 21, 23, 

23 a, 23 b y Cuarta Disposición General. (D.O.F. 23-VIII-95, reformas D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-X-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 

27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 23-II-09, 1-VI-09, 10-VIII-09 y 24-VIII-09). 

-Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-1999)  

-Acuerdo que establece las reglas para la  presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Art. 34. (D.O.F. 14-XII-94, reformas 

D.O.F. 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 y 11-VII-03). 

 
Documentos anexos: (uso exclusivo de ventanilla)  
 

       Información adicional en apoyo al servicio: dibujos, fórmulas, muestra física, etc. 
 

       Escrito solicitando el 50% de descuento, cuando corresponda (original)  
 
 Comprobante de Pago de la Tarifa:  
 

 FUIS                       FEPS 
 
Tiempo de respuesta: 
- 3 a 8 días hábiles. No aplica la positiva ni la negativa ficta. 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en el IMPI 5624-0412 ó 13 

(directo) 

5624-04-00 (conmutador)  

Extensiones: 11234 y 11237 

Fax: 5624-04-35 

Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx   

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema 

de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 20002000 en el D.F. y área 

metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-11205-84 o desde 

Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 

 

Contacto responsable del trámite para consultas: (55) 53-34-07-00, 01800 5705990 extensión 10106 ó buzoncit@impi.gob.mx 
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SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL  DE PODERES 
 

 USO EXCLUSIVO DEL 
IMPI 

 
 Folio:  
Antes de llenar la forma lea las consideraciones  generales al reverso Fecha de recepción:  

 

I DATOS DEL MANDANTE 
 
1) Nombre, denominación o razón social:  
 

  

 
2) Nacionalidad: 

  

 
3) Domicilio; calle, número, colonia y código postal: 
 
     Población, Municipio, Estado y País: 
4) Teléfono (clave): 5) Fax (clave): 

nacional    extranjera   6) Persona física: 
7) Persona moral: nacional   extranjera   

 
 

II DATOS DEL MANDATARIO (S) 
 
8) Nombre (s):  

 
 
 
 

 

 
9) Nacionalidad (es): 

  

 
10) Domicilio para notificar en el territorio nacional; calle, número, colonia y código postal: 
 
 
      País, Ciudad, Estado: 
11) Teléfono (clave): 12) Fax (clave): 
13) Persona (s) autorizada (s) para oír y recibir notificaciones y documentos, en la presente solicitud : 
14) Correo electrónico 

 

     
     
 Lugar    
  

 
   

     
 Fecha  Firma (Mandatario o Apoderado)  
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Consideraciones generales para su llenado: 
- Esta solicitud debe llenarse preferentemente a máquina, no obstante podrá presentarse con letra de molde legible y su distribución es gratuita. 

- Esta solicitud debe presentarse en original y copia. 

- Sólo se atenderán las solicitudes debidamente requisitadas. 

- La firma del mandatario o apoderado deberá ser autógrafa en cada solicitud. 

- La solicitud debe presentarse en la ventanilla de Recepción de Documentos de la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, Periférico Sur 3106, 5o. piso, Colonia Jardines del Pedregal, 01900, México, D.F., en el horario de 8:45 a 16:00 horas, de lunes a viernes 

o en la ventanilla de las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía o las Oficinas Regionales del IMPI. 

- Las solicitudes podrán remitirse por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes, asimismo se podrán presentar por transmisión telefónica facsimilar en 

términos del artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

- Se autoriza la libre reproducción del presente formato, siempre y cuando no sea alterado y sea presentado su anverso (Página 1) y reverso (Página 2) en una 

sola hoja de papel blanco y en tamaño carta. 
 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de Inscripción en el Registro General de Poderes. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-05-001-A, IMPI-05-001-B, IMPI-05-001-C y IMPI-05-001-D 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial del IMPI: 15-II-2010. 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 1-III-2010. 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Ley de la Propiedad Industrial. Art. 181. (D.O.F. 27-VI-91, reformas D.O.F. 2-VIII-94; 25-X-96 26-XII-97, 17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05,25-I-06, 06-V-09 Y 

06-I-2010). 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Arts. 16 y 17 (D.O.F. 23-XI-94, reformas  D.O.F. 10-IX-02 Y 19-IX-03). 

Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 18. (D.O.F. 23-VIII-95, reformas 

28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 17-x-01, 13-XI-01, 24-XII-01, 27-II-02, 14-III-02, 14-XI-02, 04-II-03, 8-X-03, 27-X-04, 23-III-05, 13-IX-07, 
23-II-09, 10-VIII-09 Y 24-VIII-09)  

Acuerdo  por el que se establecen las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Art. 34. (D.O.F. 14-XII-94, 

reforma 22-III-99, 14-XII-00, 20-VI-03 Y 11-VII-03)  

Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Arts. 3 y 6. (D.O.F. 31-III-99). 

Documentos anexos: 

- Comprobante de pago de la tarifa correspondiente (original y copia). 

- Original de la carta poder suscrita ante dos testigos, en su caso. 

- Original o copia certificada del instrumento público o carta poder con ratificación de firmas ante notario o corredor, tratándose de persona moral nacional; 

en caso de persona moral extranjera deberá presentar el poder otorgado conforme a la legislación aplicable del lugar donde se otorgue o de acuerdo a los 
tratados internacionales. 

- Original de la apostilla, certificación o legalización, en su caso. 

- Original de la traducción en su caso, de documentación presentada en idioma diferente al español. 

 

Tiempo de respuesta: 

15 días hábiles. No aplica la positiva ni la  negativa ficta. 

 

Número telefónico para quejas: 

Contraloría Interna del IMPI 

5624-04-12 

5624-04-13 (directos) 

5624-0400 (conmutador) 

Extensiones: 11028 y 11234 

Fax: 56-24-04-06    E-mail: buzon@impi.gob.mx 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 

sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 

teléfonos: 5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 

República sin costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados Unidos 

y Canadá al 1-888-594-3372. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5624-04-00 extensiones 11194 y 11241 
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